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Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DOÑA MARIA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFIGO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día seis de julio de dos mil dieciséis, a propuesta de la
Consejera de Presidencia, el Consejo de Gobierno autoriza la celebración

de los siguientes convenios:

- Convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia, y el

Ayuntamiento de Mazarrôn para el establecimiento de la estructura

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y

salvamento en la mar durante el año 2016.

- Convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia, y el

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para el establecimiento de la

estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en

playas y salvamento en la mar durante el año 2016.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello
la presente en Murcia a seis de julio de dos mil dieciséis.
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ít¡orce DE DocuMENTos DEL EXpEDTENTE soBRE coNVENros DE

COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE

MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA, Y LOS

AYUNTAMIENTOS DE SAN PEDRO DEL PINATAR Y MAZARRÓru PRRR C¡.

ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPL¡EGUE

DEL SERVICIO DE VIG¡LANCIA Y RESCATE EN PLAYAS Y SALVAMENTO

EN LA MAR DURANTE EL AÑO 2016.

1. Memoria sobre la necesidad y oportunidad de los convenios.

2. Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

3. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General.

4. lnforme del Servicio Económico de la Secretaría General.

5. Orden de aprobación del texto de los convenios.

6. Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno.

7. Borradores de los convenios de colaboración.
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MEMORIA

El Decreto de la Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la
Administración Regional, modificado por los Decretos n.o 3212015, de 7 de julio, n.o

3312015, de 31 de julio, y n! 412Q16, de 12 de abril, dispone que la Consejería de

Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la

propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de

Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y
extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas del

servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo

1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección

General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en

el Decreto n.o 10412015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos directivos

de la Consejería de Presidencia.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema
nacíonal de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y
eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas,

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones

destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de
protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de

cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de

personal al servicío de las Administraciones Públicas competentes, de otros
profesionales o de quien prestan su colaboración voluntaria.

La Consejería de Presidencia través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que contribuyan

a evitar daños previsibles a personas y bienes en situación de grave riesgo como

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención

de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24de abril, la previsión del marco orgánico-
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funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos

y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación

entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la Consejería de Presidencia y aprobado por la Comisión Regional

de Protección Civil, pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la

coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el

salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y

en la conservación del medio ambiente.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura operativa necesaria para el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el

fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del

de San Pedro del Pinatar y Mazanón, realizarán labores de vigilancia, rescate y

salvamento durante el año 2016 y especialmente durante los periodos contemplados y

descritos en el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y
peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por

ellos determinadas puestos de vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos
por socorristas ylo voluntarios, coordinados mediante la organización que el

Ayuntamiento establezca, recogiéndose también que aquellas playas marítimas que

no cuenten con un servicio de vigilancia deberán estar señalizadas, debiendo el

Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender cualquier emergencia que se

produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la mar.

Para la aplicación del Plan se distinguen distintos niveles de emergencia:

- El Nivel 0 vendría dado por aquellas emergencias que afectando a un solo

término municipal, pueden ser gestionadas y resueltas con los medios propios del

municipio y los adscritos a él en el Plan, pertenecientes a otras Administraciones.

- El Nivel 1 comprende aquellas emergencias cuya magnitud o especiales

consecuencias no pueden ser atendidas de forma adecuada y suficiente con los

medios propios del municipio, así como las emergencias que afectan a más de un

término municipal y las emergencias de Salvamento Marítimo.
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Al hablar de su estructura y organización y dentro de los grupos operativos, el

Plan Copla contempla el llamado Grupo de Salvamento Marítimo, el cual integra la
figura del Coordinador Zonal de Operaciones en la Mar que interviene en emergencias

de nivel 1, existiendo solo dos de estos coordinadores: uno en la Zona 1, que

comprende desde el límite de la provincia de Alicante hasta el Puerto de Cartagena,

incluyendo todo el Mar Menor, y que será el Jefe del Servicio de Protección Civil de

San Pedro del Pinatar o persona en quien delegue; y otro en la Zona 2, que abarca

desde el Puerto de Cartagena hasta el límite de provincia con Almería, y que será el

Responsable del Servicio de Protección Civil delAyuntamiento de Mazarrón o persona

en quien delegue.

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la

suscripción de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y los

Ayuntamientos de San Pedro del Pinatar y Mazarrón en la prestación del servicio de

vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar y para la coordinación en

emergencias, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas, baño
y en la mar de dichos términos municipales, comprometiéndose la Consejería de

Presidencia a contribuir parcialmente con el coste de los gastos corrientes del

funcionamiento del operativo aprobado del Plan COPLA para el año en curso mediante

el abono al Ayuntamiento de Mazarrón de la cantidad de 76.950,00 € y al

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar de 82.138,00 €.

La cantidades anteriormente indicadas serán abonadas con cargo a la partida

presupuestaria 110400 .223A.46089, proyecto no 38819 "AAyuntamientos Vigilancia y

Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN COPLA', de los presupuestos generales

de la CARM para el ejercicio 2016.

Murcia, a 12 d ayo de 2016

EL TECNICO ONENTE
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PROPUESTA

El Decreto de la Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la
Administración Regional, modificado por los Decretos n.o 3212015, de 7 de julio, n.o

3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12 de abril, dispone que la Consejería de

Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la

propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de

Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y

extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas del

servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo

1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección

General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en

el Decreto n.o 10412015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos directivos

de la Consejería de Presidencia.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y

eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas,

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones

destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de
protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de

cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de

personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros
profesionales o de quien prestan su colaboración voluntaria.

La Consejería de Presidencia través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que contribuyan

a evitar daños previsibles a personas y bienes en situación de grave riesgo como

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención

de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.
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Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como

meteorológicas, han propiciado su uso parc actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos
y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación

entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la Consejería de Presidencia y aprobado por la Comisión Regional

de Protección Civil, pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la

coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el

salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y

en la conservación del medio ambiente.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura operativa necesaria para el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el

fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del

de San Pedro del Pinatar y Mazarron, realizarán labores de vigilancia, rescate y

salvamento durante el año 2016 V especialmente durante los periodos contemplados y

descritos en el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y
peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por

ellos determinadas puestos de vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos
por socorristas ylo voluntarios, coordinados mediante la organización que el

Ayuntamiento establezca, recogiéndose también que aquellas playas marítimas que
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no cuenten con un servicío de vigilancia deberán estar señalizadas, debiendo el

Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender cualquier emergencia que se

produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la mar.

Parala aplicación del Plan se distinguen distintos niveles de emergencia:

- El Nivel 0 vendría dado por aquellas emergencias que afectando a un solo

término municipal, pueden ser gestionadas y resueltas con los medios propios del

municipio y los adscritos a él en el Plan, pertenecientes a otras Administraciones.

- El Nivel I comprende aquellas emergencias cuya magnitud o especiales

consecuencias no pueden ser atendidas de forma adecuada y suficiente con los

medios propios del municipio, así como las emergencias que afectan a más de un

término municipal y las emergencias de Salvamento Marítimo.

Al hablar de su estructura y organización y dentro de los grupos operativos, el

Plan Copla contempla el llamado Grupo de Salvamento Marítimo, el cual integra la
figura del Coordinador Zonal de Operaciones en la Mar que interviene en emergencias

de nivel 1, existiendo solo dos de estos coordinadores: uno en la Zona 1, que

comprende desde el límite de la provincia de Alicante hasta el Puerto de Cartagena,

incluyendo todo el Mar Menor, y que será el Jefe del Servicio de Protección Civil de

San Pedro del Pinatar o persona en quien delegue; y otro en la Zona 2, que abarca

desde el Puerto de Cartagena hasta el límite de provincia con AlmerÍa, y que será el

Responsable del Servicio de Protección Civil delAyuntamiento de Mazarrón o persona

en quien delegue.

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la

suscripción de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y los

Ayuntamientos de San Pedro del Pinatar y Mazarrón en la prestación del servicio de

vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar y para la coordinación en

emergencias, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas, baño

y en la mar de dichos términos municipales, comprometiéndose la Consejería de

Presidencia a contribuir parcialmente con el coste de los gastos corrientes del

funcionamiento del operativo aprobado del Plan COPLA para el año en curso mediante
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el abono al Ayuntamiento de Mazarron de la cantidad de 76.950,00 € y al

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar de 82.138,00 €.

La cantidades anteriormente indicadas serán abonadas con cargo a la partida

presupuestaria 110400 .223A.46089, proyecto no 38819 "AAyuntamientos Vigilancia y

Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN COPLA', de los presupuestos generales

de la CARM para el ejercicio 2016.

En base a lo expuesto en párrafos anteriores, y de acuerdo con las previsiones

del 19 de la Ley 712004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de lo
dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de

la Administración Regional de Murcia, PROPONGO a la Excma. Sra. Consejera de

Presidencia:

PRIMERO:Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley

612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de

la Región de Murcia, el artículo 16.2 q), de la Ley 712004, de 28 de diciembre, en

relación con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio el texto de los

siguientes Convenios:

-"Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y el Ayuntamiento de Mazarrón para el establecimiento de la

estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas
y safvamento en la mar durante el año 2016",

-"Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y elAyuntamiento de San Pedro del Pinatar para el establecimiento de
la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en
playas y salvamento en la mar durante el año 2016".

SEGUNDO: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización de

la celebración de los citados Convenios, tal y como dispone el artículo 16.2, letra ñ) de

la Ley 712004, de 28 de diciembre citada, el 22.18 de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia en relación con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio.
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TERCERO.- Una vez autorizada la celebración de ambos Convenios por

Consejo de Gobierno, aprobar y comprometer el gasto que comporta la suscripción de

los mismos con cargo a la partida presupuestaria 110400 .223A..46089, y proyecto no

3SSl9 "AAyuntamientos Vigilancia y Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN

COPLA', de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2016.

Murcia, a 12 de mayo de 2016

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

Y EMERGENCIAS

L: l-. ¡j;'

a; rrr '"ii þt¡)

lic li0lr 'i: l.iìrríl l,Ì
Manuel Durán García

Perceptor lmporte

Ayuntamiento de Mazarrón 76.950,00 €

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 92.138,00 €
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o

INFORME

SOLICITANTE: Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias.

REF.: 16 CN 0071AfM

ASUNTO: Convenios de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y los Ayuntamientos de Mazarrón y San Pedro del Pinatar,

para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del serv¡cio

de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar durante el año 2016.

En relación con el asunto referenciado, y a los efectos previstos en el

culo 11 del Decreto 5312001, de 15 de junio, por el que se establece la
ctura orgánica de la Consejería de Presidencia, y en el artículo 7.1 del

creto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de

Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, y de acuerdo con el Decreto de la
Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la

Administración Regional, por este Servicio Jurídico se emite el siguiente

informe en base al siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias ha

remitido a la Secretaría General para su tramitación, el expediente relativo a

los convenios de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y los Ayuntamientos de Mazarron y San Pedro del Pinatar, para el

establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de

vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar durante el año 2016.

El expediente incorpora la siguiente documentación:

- Texto del convenio con elAyuntamiento de Mazarrón.

- Texto del convenio con el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.

- Borrador de la propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para la

autorización de la celebración de los convenios,

.a
o
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- Borrador de orden de la Consejera de Presidenc¡a de aprobación del

texto de los convenios y de elevación a Consejo de Gobierno para su

autorización.

- Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias.

- Memoria de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias.

- Conformidades de los Ayuntamientos.

CONSIDERACIONES

PR¡MERA.- Sobre el régimen jurídico.

Los convenios que se informan están sujetos a la siguiente normativa:

- Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

- Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

- Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el

ámbito de la Administración Regional de Murcia, en lo que no se oponga a las

anteriores leyes.

- Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Ad m in istraciones Públicas y del Proced im iento Adm in istrativo Com ún.

- Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDA.- Sobre la competencia.

La Consejería de Presidencia, de acuerdo con el Decreto de la

Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración

Regional, es el departamento competente en materia de coordinación de
policías locales, emergencias, protección civil, prevención y extinción de

incendios y salvamento, atribuciones que ejerce a través de la Dirección

2
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General de Seguridad Ciudadana y Emergenc¡as, de acuerdo con el Decreto

104t2015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la
citada Consejería, Dirección que también asume las competencias

correspondientes al servicio de atención de las llamadas de urgencia a través

del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las

mismas.

TERCERA.- Natu raleza ju rídica.

alizado el texto de los borradores de convenio, no se aprecia que

por objeto prestaciones propias de los contratos, razon por la que

excluidos de la aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos

r Público, conforme a su artículo 4.1

CUARTA. Borrador de convenio.

1. Los convenios recogen el contenido mínimo a que se refiere el

artículo 6.3 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

2. Puesto que de la formalización de los convenios se derivan

obligaciones económicas para la Comunidad Autónoma, es preciso acompañar
informe de las unidades de esta naturaleza acerca de la existencia de crédito

adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las obligaciones

contraídas (artículo 7.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio). También será

necesaria la fiscalización previa por la lntervención Delegada, de acuerdo con

lo dispuesto en los artículos 92 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcía, aprobado por Decreto legislativo 111999, de

2 de diciembre, y en el Decreto 16111999, de 30 de diciembre, por el que se

desarrolla el régimen de control interno ejercido por la lntervención General de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. La aprobación de los convenios concierne a la Consejera de

Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley

612004, de 28 de diciembre, y 16.2 q) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, en

relación con lo previsto en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio.

Corresponde al Consejo de Gobierno la autorización de los convenios, a
propuesta de la Consejera de Presidencia, de conformidad con lo estipulado en
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los artículos22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,6.1 y 16.2 ñ) de la
Ley 712004, de 28 de diciembre.

Finalmente, de acuerdo con los artículos 7.2y 16.2.ñ) de la Ley 712004,

de 28 de diciembre, compete a la Consejera de Presidencia la suscripción de

los repetidos convenios.

4. En virtud del artículo 6.5 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, los

convenios deberán inscribirse en el Registro General de Convenios.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.6 de la
repetida Ley 712004, de 28 de diciembre, los convenios deberán publicarse en

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de que obliguen a las

partes desde el momento de su firma.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5de Ley 1212014, de 16

de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, deberá publicarse en el Portal de la
Transparencia la información contenida en el mencionado precepto respecto

de los convenios que nos ocupan, una vez sean suscritos.

Como CONCLUSIÓÌrI Oe lo expuesto, se informa favorablemente eltexto
de los convenios "tlt supra" identificados, que se incorporan como anexo al

presente informe.

Murcia, 21 dejunio de 2016

VOBO

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍD deP lg ASESORA JURIDICA
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  , TECNICO CONSOLTUR DE LA

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA,

CERTIFICA: Que en la partida presupuestaria 1 1,04.00.2234.46089,

proyecto de gasto número 38819, existe crédito adecuado y suficiente para

atender los gastos que se deriven de la tramitación de los Convenios de

Colaboración para el establecimiento de la estructura operativa y el

despliegue del Servicio de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

el mar durante el año 2016 entre la Comunidad Autónoma y los

Ayuntamientos que se relacionan:

Perceptor lmporte

Ayuntamiento de Mazarrón 76.950,00

Ayuntamiento de San Pedro 92.138,00

Para que conste y a efectos de la tramitación de los Convenios de

Colaboración para el ejercicio 2016, firmo este certificado en Murcia, a

veintisiete de junio de dos mil dieciséis.

t nt'tti'

Secreta
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Región de Murcia

CARM C.A. R.M.

Presupuesto: 2016

R

Referencia: 03831 0/1 1 00069342/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de 1

ltñ
ttñ

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

11

1104
I 1 0400
223A
46089

coNsn¡sRÍA DE PRESTDENCTA
D.G. SEGURIDAD C]UDADANA Y EMERGENCIAS

C.N.S. D.G. SEGUR. C]UDADANA Y EMERGENC]
SERVICIO DE PROTECC.CÏVIL
OTRAS ACT. MAT. PROT. CIVIL

Cuenta P.G.C.P

Proyecto de Gasto
Centro de Goste
cPv

38819 A AY. VIG.Y RESC.PLA. MAR.Y FLU. P.COPLA

Exo. Administrativo Req. de Gontratos Req. de Facturas Gertf. lnventarlo

Explicación gasto Conv. Colbr. Vig,/Res playas sa-Lvam. Mazarr
OTRAS ACTt]ACTONF,S F',N MATRRTA DE PROTECCION CIVIL

Perceptor
Gesionario
Guenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

f***'76.9s0,00-EUR sErENrA y sÉrs MrL NovEcrENTos crNcuENTA EURo
I

R CERO EURO

[*******ru.nuo,00* eun 
'ETENTA 

y sErs M]L NovEcrENT

I

OS CINCUENTA EURO

VALIDADO
JEFE NEGOCIADO

CONTABILIZADO
TECNICO/A CONSULTOR/A

F. Preliminar 28.06,2016 F. lmpresión 28.06.2016 F.Contabilización 28.06.2016 F.Factura 00.00.0000
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuestoi 2oL6

R

Referencia: 03831 l/l 1 00069343/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Páglna: 1 de 1

Itã
ttñ

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

11

1'.104

I I 0400
223A
46089

co¡¡sn.rrnÍA DE PRESTDENCTA
D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS
C.N.S. D.G. SEGUR. C]UDADANA Y EMERGENCI
SERVICIO DE PROTECC.CIVIL
OTRAS ACT. MAT. PROT. C]VIL

Guenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

38819 A AY. VIG.Y RESC.PLA. MAR.Y FLU. P.CoPLA

Exo. Administrativo Reo. de Conlratos Reo. de Facluras Certf. lnventario

Explicación gasto Conv.Colbr.ViglRes playas salvam. S.Pedr
OTRAS ACTUAC]ONES EN MATER]A DE PROTECC]ON CIVIL

Perceptor
Gesionario
Guenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Gomplementario
lmporte Total

I38,OO*EUR OCHENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO EURO

CERO EURO

138,00* EUR oCHENTA y Dos MrL crENTo TRETNTA y ocHo EURo

VALIDADO
JEFE NEGOCIADO

CONTABILIZADO
TECNICO/A CONSULTOFUA

F. Preliminar 28.06.2016 F. lmpresión 28.06.2016 F.Contabilización 28.06.2016 F.Factura 00.00.0000
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Referencia: 039572/1 60001 91 69/000001
Ref. Anterior: 038310/1100069342/000001

AD AUToRTZACTóN o¡r, GASTo
DrsPosrcróN osr, cASTo

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

11

1104
I 10400
223A
46089

coNsnJeRÍA DE PRESTDENCTA
D.G. SEGUR]DAD C]UDADANA Y EMERGENC]AS
C.N.S. D.G. SEGUR. C]UDADANA Y EMERGENCI
SERVICIO DE PROTECC. C]V]L
OTRAS ACT. MAT. PROT. CIVIL

Guenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

38819 A AY. VIG.Y RESC.PLA. MAR.Y FLU. P.CoPLA

Exp. Adminlstrativo Res. de Gontratos Reo. de Facturas Gertf. lnventario

Explicación gasto Conv.Cofab.vigllancia y rescate playas
SERVICIo DE PROTECCIÓN C]VTL

Perceptor
Gesionario
Cuenta Bancaria

1000016976 P3OO26OO] AYUNTAMIENTO DE MAZARRON

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Gomplementario
lmporte Total

þ"'t'tra.ruo,oo-ruR sETENTA y sErs MrL NovEcrENTos crNcuENTA EURo
I

R CERO EURO
I

[*******76.950,00*eun SETENTA y sErs MrL NovEctENTos crNcuENTA EURO

I

VAL¡DADO CONTABILIZADO

F. Preliminar 01 ,07.2016 F. lmpresión I ot,oz.zoto F.Contabilización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000
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AD

Presupuesto: 2016

Referencia: 039578/1 60001 91 70/000001
Ref. Anterior: 038311/1100069343/000001

AUTORIZACTÓN DEL GASTO

DISPOSICIÓN PNT, GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

11

1104
I 1 0400
223A
46089

coNsnJsnÍA DE PRESTDENCTA

D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENC]AS

C.N.S. D.G. SEGUR. C]UDADANA Y EMERGENCI

SERVICIO DE PROTECC.CTV]L
OTRAS ACT.MAT. PROT. CIVÏL

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

38819 A AY. VIG.Y RESC.PLA. MAR.Y FLU. P.COPLA

Gertf. lnventarioExo. Administrativo Req. de Contratos Reo. de Facturas

Explicación gasto Conv.Col-ab.vigilancia y rescate playas
SERV]CIO DE PROTECCIÓN C]V TT.

Perceptor
Gesionario
Guenta Bancaria

1000016985 P3OO36OOH AYUNTAM]ENTO DE SAN PEDRO DEL P]NAT

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

CIENTO ÍREINTA Y OCHO EURO

Y DOS MIL CTENTO TREINTA Y OCHO EURO

VALIDADO CONTABILIZADO

F. Preliminar 01.07.2016 F. lmpresión 01.07.2016 F.Gontabilización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000
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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA EXCLUSIóN DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA

tL.04.0o.223A.460.89, DEL UóOUIO "GESflÓN DE SUBVENCIONES"

INTEGRADO EN Et SISTEMA SIGEPAL

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su

artículo 20, que todos los sujetos contemplados en su ámbito de aplicación,

deberán remitir información sobre las subvenciones por ellos gestionadas, al

objeto de formar la base de datos nacional.

A tal efecto, el sistema SIGEPAL ha integrado un módulo denominado "Gestión

de Subvenciones", a través del cual se produce el tratamiento de la información
a suministrar, siendo necesario excluir aquellas operaciones que según la propia

Ley 38/2003, de L7 de noviembre y el Reglamento de la misma no están

incluidas en su ámbito de aplicación, procediendo, por tanto, a la creación de

una tabla de exclusión de los conceptos presupuestarios correspondientes, que

deberá ser definida y mantenida por la propia lntervención Delegada y el

correspondiente órgano gestor, de acuerdo con la Dirección General de

Presupuestos y Fondos Europeos.

En este sentido, el artículo 2.4.b].del Real Decreto 887/2006, de2L de julio, por

el que se aprueba el Reglamento de la LeV 38/2003, de 47 de noviembre,
General de Subvenciones, declarado de carácter básico por su Disposición Final

Primera, dispone que "No se entenderón comprendidos en el ámbíto de

oplicoción de lo Ley (...) Los convenios y conciertos celebrqdos entre
Administraciones Públicas, que tengan por objeto lq realizoción de los planes y
progromqs conjuntos q que se refiere el ortículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administrociones Públicos y del

Procedimiento Administrotivo Común, (...), así como los Convenios en que los

Administraciones Públícos que los suscribon ostenten competencios comportidos
de ejecución".

En términos similares se expresa el artículo 2.a.bl de Ley Regional 7/2005, de 18

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, al establecer que no están comprendidas dentro de su ámbito de

aplicación, regulándose por su propia normativa, "Los aportaciones dinerarias a

fovor de otros odministraciones públicos o de sus entidodes dependientes, que

debqn hocerse efectivas en virtud de planes y progrqmos o de convenios de

coloboración, en los que las administrociones públicas que los suscriban

ostenten competencios concu rrentes"



ðrAìg Región de Murcia
Consejería de Presidencia

Secretaría General

La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo con lo
establecido por el Decreto L04/20t5, de L0 de julio, por el que se establecen los
órganos directivos de la Consejería de Presidencia, tiene atribuido el ejercicio de
las competencias en materia de protección civil, a cuyo fin tiene establecidos los
Planes que se citan a continuación, para la actuación conjunta y la coordinación
entre las distintas Administraciones llamadas a intervenir en los mismos:

,/ pLAN TERRTToRIAL DE pRorEcctóN ctvll DE LA REGIóN DE MURCTA
(PLATEMUR), cuyo objeto es hacer frente a las emergencias de carácter
general que puedan presentarse dentro de su ámbito territorial,
estableciendo la organización jerárquica y funcional de los organismos
llamados a intervenir, así como los procedimientos a seguir. Dentro de los
denominados "Grupos de Acción" de este Plan figura el "Grupo Logístico",
cuya función es la provisión de todos los medios necesarios que, tanto la

Dirección del Plan, como el resto de los grupos, puedan necesitar para la

correcta ejecución de sus respectivas misiones.

,/ PLAN DE VIGILANcIA Y RESCATE EN PLAYAS Y SALVAMENTo EN LA MAR DE

LA REGIÓN DE MURCIA (COPLA), cuyo objeto es establecer en los
Municipios del litoral la coordinación de los medios existentes de forma
habitual y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las necesidades lo
demanden, de forma que se asegure en el menor tiempo posible, la

intervención de los medios llamados a tomar parte en el salvamento de
personas. Respecto de este Plan, se viene elaborando anualmente el

operativo del mismo en colaboración con los Ayuntamientos afectados, que
establece la infraestructura necesaria para su funcionamiento.

Para el funcionamiento de los citados Planes, la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias tiene previsto suscribir los oportunos convenios de
colaboración con los Ayuntamientos afectados para el funcionamiento de los
dos operativos, en atención a que se trata de competencias en materia de
protección civil, competencias concurrentes de las dos Administraciones,
autonómica y local, según se extrae de la siguiente normativa:

,/ De la Ley 2/L985,de2L de enero, sobre Protección Civil, el artículo L.2 que
establece que "Lo protección civil es un servicio público en cuyq
organizoción, funcionomiento y ejecución porticipon los díferentes
Administraciones públicos (...)"; así como sus artículos l-0.L, LL y L8, que
respectivamente, atribuyen a todas las Comunidades Autónomas la

competencia para aprobar sus planes de protección civil, y la de crear su

propia Comisión de Protección Civil y aprobar su reglamento de
organización y funcionamiento.
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Secretaría General

,/ De la LeVT/L985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

el artículo 25.2.f1, que establece que "El Municipio eierceró, en todo coso,

como competencias propios, en los términos de la legisloción del Estado y

de lqs Comunidades Autónomqs, en los siguientes mqterias: (...) Policía

Local, Protección Civil, prevención y extinción de incendios".

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta también lo previsto en el artículo 57.L

de la citada Ley 7/L985, de 2 de abril, que contempla la cooperación económica,

técnica y administrativa entre la Administracíón Local y las Administraciones de

las Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que

pueda tener lugar mediante la suscripción de convenios de colaboración.

De conformidad con lo anterior, y puesto que la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, centro directivo competente por razón de la materia,

se propone tramitar los Convenios de colaboración a que se refiere este

informe, aportando para la ejecución de sus objetos la cantidad total de

561.633,00 euros, que junto con la aportación municipal correspondiente, se

destinarán a cubrir los gastos derivados del funcionamiento de los citados

Planes, se considera justificada la exclusión de la Base de Datos de Subvenciones

del subconcepto presupuestario 460.89, proyectos de gasto 38705, 3881-9 y

3882L, de la Sección Lt, Servicio 04, Programa223A.

Murcia, a27 de junio de 20

EL TECNICO SUL
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Región de Murcia
Consejería de Presidencia

ORDEN

El Decreto de la Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la
Administración Regional, modificado por los Decretos n.o 3212015, de 7 de julio, n.o

3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12 de abril, dispone que la Consejería de

Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de

Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y

extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas del

servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo

1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección

General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en

el Decreto n.o 104 12015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos
directivos de la Consejería de Presidencia.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y
eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas,

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones
destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de
protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de
cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de
personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros
profesionales o de quienes prestan su colaboración voluntaria.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan

a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo, como

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención

de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño
fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días
festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

I
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Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24de abril, la previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos

y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación

entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional

de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

pretende establecer en los municipios del litoral de la Región la coordinación de los

medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que

las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible,

la intervención de los medios llamados a tomar parte en el salvamento de personas en

las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio

ambiente.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue

del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso de

los Ayuntamientos de Mazarrón y de San Pedro del Pinatar, realizarân labores de

vigilancia, rescate y salvamento durante el año 2016 y especialmente durante los

períodos contemplados y descritos en el referido operativo del Plan COPLA, en

función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a

establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de vigilancia,

primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, coordinados

mediante la organización que el correspondiente Ayuntamiento establezca,

recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio

de vigilancia deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un

dispositivo para atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus

zonas de baño y en la mar.

Para la aplicación del Plan se distinguen distintos niveles de emergencia:

- El Nivel 0 vendría dado por aquellas emergencias que afectando a un solo

término municipal, pueden ser gestionadas y resueltas con los medios propios del

municipio y los adscritos a él en el Plan, pertenecientes a otras Administraciones.

- El Nivel 1 comprende aquellas emergencias cuya magnitud o especiales

consecuencias no pueden ser atendidas de forma adecuada y suficiente con los

medios propios del municipio, así como las emergencias que afectan a más de un

término municipal y las emergencias de Salvamento Marítimo.
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Al hablar de su estructura y oryanización y dentro de los grupos operat¡vos, el

Plan Copla contempla el llamado Grupo de Salvamento Marítimo, el cual integra la
figura del Coordinador Zonal de Operaciones en la Mar que interviene en emergencias

de nivel 1, existiendo solo dos de estos coordinadores: uno en la Zona 1, que

comprende desde el límite de la provincia de Alicante hasta el Puerto de Cartagena,

incluyendo todo el Mar Menor, y que será el Jefe del Servicio de Protección Civil de

San Pedro del Pinatar o persona en quien delegue; y otro en la Zona 2, que abarca

desde el Puerto de Cartagena hasta el límite de provincia con Almería, y que será el

Responsable del Servicio de Protección Civil delAyuntamiento de Mazarrón o persona

en quien delegue.

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y
administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la

suscripción de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y los

Ayuntamientos de Mazarrón y San Pedro del Pinatar en la prestación del servicio de

vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar, así como en las labores

coordinadoras en situaciones de emergencia y salvamento marítimo en dichos

municipios.

La Consejería de Presidencia se compromete a contribuir parcialmente con el

coste de los gastos corrientes del funcionamiento del operativo aprobado del Plan

COPLA para el año en curso, mediante el abono al Ayuntamiento de Mazarrón de la
cantidad de 76.950'00 € y al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar de la cantidad de

82.138'00 €, con cargo a la partida presupuestaria 110400 .223A.46089, proyecto n.o

38819 "4 Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN

COPLA", de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2016.

Por todo cuanto antecede, esta Consejería estima de interés para la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la firma de convenios de colaboración

con los Ayuntamientos de Mazarrón y San Pedro del Pinatar para la plena operatividad

de la infraestructura de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar en los

territorios de los mentados municipios, así como para llevar a cabo labores

coordinadoras en emergencias y salvamento marítimo en dichos municipios,

colaborando económicamente la CARM en los gastos corrientes del funcionamiento

del operativo aprobado del Plan COPLA para el año en curso.

En virtud de lo expuesto, vista la propuesta formulada por el Director General

de Seguridad Ciudadana y Emergencias, y de conformidad con lo previsto en la Ley

612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de

-1
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la Región de Murcia, en la Ley 7120Q4, de 28 de diciembre, de Organización y

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, en la Ley 3011992,de26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Decreto

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se

dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional

de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto de los siguientes convenios

- Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Mazarrón para

el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y

rescate en playas y salvamento en la mar durante el año 2016.

- Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de San Pedro del

Pinatar para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio

de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar durante el año 2016.

SEGUNDO: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización de

la celebración de los citados convenios.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Decreto de la Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la
Administración Regional, modificado por los Decretos n.o 3212015, de 7 de julio, n.o

3312015, de 31 de julio, y n! 412016, de 12 de abril, dispone que la Consejería de

Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de

Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y

extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas del

servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo

1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección

General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en

el Decreto n.o 104 12015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos

directivos de la Consejería de Presidencia.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

retuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y
eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas,

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones

destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de
protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de

cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de

personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros
profesionales o de quienes prestan su colaboración voluntaria..

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan

a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo, como

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,
coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención

de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.
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Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos

y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación

entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional

de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

pretende establecer en los municipios del litoral de la Región la coordinación de los

medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que

las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible,

la intervención de los medios llamados a tomar parte en el salvamento de personas en

las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio

ambiente.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue

del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso de

los Ayuntamientos de Mazarrón y de San Pedro del Pinatar, realizarân labores de

vigilancia, rescate y salvamento durante el año 2016 y especialmente durante los

períodos contemplados y descritos en el referido operativo del Plan COPLA, en

función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a

establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de vigilancia,

primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, coordinados

mediante la organización que el correspondiente Ayuntamiento establezca,

recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio

de vigilancia deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un

dispositivo para atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus

zonas de baño y en la mar.

Parala aplicación del Plan se distinguen distintos niveles de emergencia:

- El Nivel 0 vendría dado por aquellas emergencias que afectando a un solo

término municipal, pueden ser gestionadas y resueltas con los medios propios del

municipio y los adscritos a él en el Plan, pertenecientes a otras Administraciones.

- El Nivel I comprende aquellas emergencias cuya magnitud o especiales

consecuencias no pueden ser atendidas de forma adecuada y suficiente con los
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medios propios del municipio, así como las emergencias que afectan a más de un

término munlcipal y las emergencias de Salvamento Marítimo.

Al hablar de su estructura y organización y dentro de los grupos operativos, el

Plan Copla contempla el llamado Grupo de Salvamento Marítimo, el cual integra la
figura del Coordinador Zonal de Operaciones en la Mar que interviene en emergencias

de nivel 1, existiendo solo dos de estos coordinadores: uno en la Zona 1, que

comprende desde el límite de la provincia de Alicante hasta el Puerto de Cartagena,

incluyendo todo el Mar Menor, y que será el Jefe del Servicio de Protección Civil de

San Pedro del Pinatar o persona en quien delegue; y otro en la Zona 2, que abarca

desde el Puerto de Cartagena hasta el límite de provincia con Almería, y que será el

Responsable del Servicio de Protección Civil delAyuntamiento de Mazarrón o persona

en quien delegue.

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y
administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la

suscripción de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y los

Ayuntamientos de Mazarrón y San Pedro del Pinatar en la prestación del servicio de

vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar, así como en las labores

coordinadoras en situaciones de emergencia y salvamento marítimo en dichos

municipios.

La Consejería de Presidencia se compromete a contribuir parcialmente con el

coste de los gastos corrientes del funcionamiento del operativo aprobado del Plan

COPLA para el año en curso, mediante el abono al Ayuntamiento de Mazarrón de la

cantidad de 76.950'00 € y al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar de la cantidad de

82.138'00 €, con cargo a la partida presupuestaria 110400 .223A.46089, proyecto n.o

38819 "A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN

COPLA', de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2016.

Por todo cuanto antecede, esta Consejería estima de interés para la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la firma de convenios de colaboración

con los Ayuntamientos de Mazarrón y San Pedro del Pinatar para la plena operatividad

de la infraestructura de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar en los

territorios de los mentados municipios, así como para llevar a cabo labores

coordinadoras en emergencias y salvamento marítimo en dichos municipios,

colaborando económicamente la CARM en los gastos corrientes del funcionamiento

del operativo aprobado del Plan COPLA para el año en curso.
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En virtud de lo expuesto, a la vista de las competencias y funciones propias de

la Consejería de Presidencia, y, dê conformidad con lo establecido en el artículo

16.2.ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el

artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Presidente y del Consejo de

Gobierno de la Región de Murcia, y en el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de24 de
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se eleva al

Consejo de Gobierno para su autorización, la siguiente propuesta de

ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar la celebración de los siguientes convenios:

- Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de Mazarrón para

el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y

rescate en playas y salvamento en la mar durante el año 2016.

- Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de San Pedro del

Pinatar para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio

de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar durante el año 2016.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA, Y EL

AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA

ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y
RESCATE EN PLAYAS Y SALVAMENTO EN LA MAR DURANTE EL AÑO 2OI6

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Da. María Dolores Pagán Arce, Consejera de

Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7120Q4, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del

presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno.

De otra pade, D.a Alicia Jiménez Hernández, Alcaldesa del Ayuntamiento de

Mazarrón, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 711985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto de la Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de

reorganización de la Administración Regional, modificado por los Decretos n.o

3212015, de 7 de julio, n.o 3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12 de abril, dispone

que la Consejería de Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma

encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del

Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias,

prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las

derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono

Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas

por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con
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lo dispuesto en el Decreto n.o 10412015, de 10 de julio, por el que se establecen los

órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

SEGUNDO.- La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento
del sistema nac¡onal de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes

que ya previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y

eficiente de las competenc¡as distribuidas entre las Administraciones Públicas,

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones

destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de

protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de

cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de

personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros

profesionales o de quienes prestan su colaboración voluntaria.

TERCERO.- La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave

riesgo, como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en

mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una

respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran

producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

requiriendo la intervención de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito

de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

CUARTO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de

Protección Civil aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del

marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los

recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema

de coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.
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Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional

de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los

medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que

las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible,

la intervención de los medios llamados a tomar pade en el salvamento de personas en

las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio

ambiente.

QUINTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del

litoral, el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el

fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del

Ayuntamiento de Mazarrón, realizarán labores de vigilancia, rescate y salvamento

durante el año 2016 y especialmente durante los períodos contemplados y descritos

en el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y

peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por

ellos determinadas puestos de vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos

por socorristas ylo voluntarios, coordinados mediante la organización que el

correspondiente Ayuntamiento establezca, recogiéndose también que aquellas playas

marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia deberán estar señalizadas,

debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender cualquier

emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la mar.

SEXTO.- Para la aplicación del Plan se distinguen distintos niveles de

emergencia:

- El Nivel 0 vendría dado por aquellas emergencias que afectando a un solo

término municipal, pueden ser gestionadas y resueltas con los medios propios del

municipio y los adscritos a él en el Plan, pertenecientes a otras Administraciones.

- El Nivel 1 comprende aquellas emergencias cuya magnitud o especiales

consecuencias no pueden ser atendidas de forma adecuada y suficiente con los

medios propios del municipio, así como las emergencias que afectan a más de un

término municipal y las emergencias de Salvamento Marítimo.

3
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Al hablar de su estructura y otganización y dentro de los grupos operativos, el

Plan Copla contempla el llamado Grupo de Salvamento Marítimo, el cual integra la
figura del Coordinador Zonal de Operaciones en la Mar que interviene en emergencias

de nivel 1, existiendo solo dos de estos coordinadores. uno en la Zona 1, que

comprende desde el límite de la provincia de Alicante hasta el Puerto de Cartagena,

incluyendo todo el Mar Menor, y que será el Jefe del Servicio de Protección Civil de

San Pedro del Pinatar o persona en quien delegue; y otro en la Zona 2, que abarca

desde el Puerto de Cartagena hasta el límite de provincia con Almería, y que será el

Responsable del Servicio de Protección Civil delAyuntamiento de Mazarrón o persona

en quien delegue.

SÉPTIMO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica,

técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las

Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener
lugar mediante la suscripción de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el

Ayuntamiento de Mazarrón en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en

playas y salvamento en la mar.

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en playas y salvamento

en la mar en el territorio de Mazarrón, así como para llevar a cabo labores

coordinadoras en emergencias y salvamento marítimo en toda la zona 2, aquellas

consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las

siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento
de Mazarrón en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2016 para la
vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar, con el fin de salvaguardar la

vida humana en las zonas de playas y baño y en la mar de dicho término municipal,

así como para la coordinación en emergencias y salvamento marítimo de nivel I en

toda la zona 2.

Región de Murcia
Consejería de Presidencia
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SEGUNDA.- Compromiso del Ayuntamiento.

ElAyuntamiento se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus

playas la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las

zonas de baño por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de

las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local

de Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento

establezca; señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como

informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y

coordinar los recursos.

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,

atenderá las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.

c) En relación a las labores de Salvamento Marítimo, asumir los gastos del

Coordinador Marítimo de Zona, al que corresponde supervisar las embarcaciones para

su operatividad las 24 horas del día y las actividades formativas para los tripulantes de

estas, estar localizado ante cualquier emergencia marítima, organizar los medios para

resolver tales emergencias, trasladarse a la zona de emergencia cuando ésta lo
requiera y realizar cuantas otras funciones pueda requerir el desempeño de su labor.

TERCERA.- Gompromisos de la Consejería de Presidencia.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de

Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de

Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES).

b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo

aprobado del Plan COPLA para el año en curso.

5

CUARTA.- Flnanciación de las actuaciones de colaboración
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Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el

presente convenio, el presupuesto total asciende a 290.529'00 €, de los cuales, la
Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 76.950 €, y el Ayuntamiento de

Mazarrón la cantidad de 213.579 €.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los

gastos derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada
por la Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes del

funcionamiento del operativo del Plan Copla.

El Ayuntamiento de Mazarrón deberá remitir a la Consejería de Presidencia a
través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, certificación,

expedida por el Secretario del Ayuntamiento, de que el importe total ha sido destinado

al cumplimiento de su objeto, debiendo justificar la realización de las actuaciones

antes del 31 de marzo de 2017.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será

abonada a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria

110400 .223A.46089, proyecto n.o 38819 "4 Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en

playas marítimas y fluviales PLAN COPLA', de los presupuestos generales de la
CARM para el ejercicio 2016.

En el supuesto de que el importe total de las actuaciones de colaboración

recogidas en el presente convenio sea inferior a 290.529'00 €, se practicará la

oportuna liquidación para que el Ayuntamiento restituya la diferencia proporcional

correspondiente a la Consejería de Presidencia.

QUINTA.- Vigilancia y seguimiento del convenio.

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y funciones
que asumen las partes firmantes de este convenio, se constituye un Comité de

Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas y discrepancias
puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas cuestiones que se

planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el seguimiento y la evaluación

de los resultados.

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias de la Consejería de Presidencia y uno del

Ayuntamiento firmante del presente convenio de colaboración.

6

SEXTA.- Vigencia y extinción del convenio
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El presente convenio surtirá efectos desde el día de su firma y extenderá su

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016.

El presente convenio se extinguirá por las siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la
prórroga del mismo.

b) Por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte

de alguno de los firmantes.

c) Por mutuo acuerdo de las partes.

d) Por denuncia expresa de cualquiera de las partes, formulada con una

antelación mínima de un mes a la fecha en que se quiera dar por finalizado el

convenio.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio

SEPTIMA.- Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, en

todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen jurídico de

las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, por lo que

cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en cuanto a su aplicación

y cumplimiento, que no pueda resolverse por el Comité de Seguimiento, será

sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Como prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado en

el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO
DE MAZARRÓN

to

María Dolores Pagán Arce Alicia Jiménez Hernández
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJENÍE OC PRESIDENCIA, Y EL

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR PARA EL ESTABLECIMIENTO
DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE

VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS Y SALVAMENTO EN LA MAR DURANTE EL

AÑO 20r6

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Da. María Dolores Pagán Arce, Consejera de

Presidencia, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en el ejercicio de las funciones que le confiere elartículo 16 de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del

presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de... ..

De otra parte, D.a Visitación Martínez Marlínez, Alcaldesa del Ayuntamiento de

San Pedro del Pinatar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 711985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto de la Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de

reorganización de la Administración Regional, modificado por los Decretos n.o

3212015, de 7 de julio, n.o 3312015, de 31 de julio, y n.o 412016, de 12 de abril, dispone
que la Consejería de Presidencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma

encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del

Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias,
prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las

derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono

Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas
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por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de confo rm con

lo dispuesto en el Decreto n.o 1Q412Q15, de 10 de julio, por el que se establecen los

órganos directivos de la Consejería de Presidencia.

SEGUNDO.- La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, refueza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento

del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes
que ya previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y

eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas,

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones

destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de

protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de

cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de

personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros
profesionales o de quienes prestan su colaboración voluntaria.

TERCERO.- La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave

riesgo, como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en

mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una

respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran

producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

requiriendo la intervención de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito

de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

CUARTO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de

Protección Civil aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del

marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los

recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema

de coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

2
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Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional

de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,
pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los

medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que

las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible,

la intervención de los medios llamados a tomar parte en el salvamento de personas en
las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio

ambiente.

QUINTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del
litoral, el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el

fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, realizarán labores de vigilancia, rescate y
salvamento durante el año 2016 y especialmente durante los períodos contemplados y
descritos en el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y
peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por

ellos determinadas puestos de vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos
por socorristas ylo voluntarios, coordinados mediante la organización que el

correspondiente Ayuntamiento establezca, recogiéndose también que aquellas playas

marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia deberán estar señalizadas,
debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender cualquier
emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la mar.

SEXTO.- Para la aplicación del Plan se distinguen distintos niveles de

emergencia:

- El Nivel 0 vendría dado por aquellas emergencias que afectando a un solo

término municipal, pueden ser gestionadas y resueltas con los medios propios del

municipio y los adscritos a él en el Plan, pertenecientes a otras Administraciones.

- El Nivel 1 comprende aquellas emergencias cuya magnitud o especiales

consecuencias no pueden ser atendidas de forma adecuada y suficiente con los

medios propios del municipio, así como las emergencias que afectan a más de un

término municipaly las emergencias de Salvamento Marítimo.
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Al hablar de su estructura y organización y dentro de los grupos operativos, el

Plan Copla contempla el llamado Grupo de Salvamento Marítimo, el cual integra la
figura del Coordinador Zonal de Operaciones en la Mar que interviene en emergencias

de nivel 1, existiendo solo dos de estos coord¡nadores: uno en la Zona 1, que

comprende desde el límite de la provinc¡a de Alicante hasta el Puerto de Cartagena,

incluyendo todo el Mar Menor, y que será el Jefe del Servicio de Protección Civil de

San Pedro del Pinatar o persona en quien delegue; y otro en la Zona 2, que abarca

desde el Puerto de Cartagena hasta el límite de provincia con Almería, y que será el

Responsable del Servicio de Protección Civil del Ayuntamiento de Mazarrón o persona

en quien delegue.

SEPTIMO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica,

técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las

Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener

lugar mediante la suscripción de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar en la prestación del servicio de vigilancia y

rescate en playas y salvamento en la mar.

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en playas y salvamento

en la mar en el territorio de San Pedro del Pinatar, así como para llevar a cabo labores

coordinadoras en emergencias y salvamento marítimo en toda la zona 1, aquellas

consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración conforme a las

siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento

de San Pedro del Pinatar en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2016

para la vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar, con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en la mar de dicho

término municipal, así como para la coordinación en emergencias y salvamento

marítimo de nivel 1 en toda la zona 1.

4
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SEGUNDA.- Compromiso del Ayuntamiento.

ElAyuntamiento, se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus

playas la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las

zonas de baño por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de

las Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local

de Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento

establezca; señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como

informar al Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y

coordinar los recursos.

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,

atenderá las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.

c) En relación a las labores de Salvamento Marítimo, asumir los gastos del

Coordinador Marítimo de Zona, al que corresponde supervisar las embarcaciones para

su operatividad las 24 horas del día y las actividades formativas para los tripulantes de

estas, estar localizado ante cualquier emergencia marítima, organizar los medios para

resolver tales emergencias, trasladarse a la zona de emergencia cuando ésta lo
requiera y realizar cuantas otras funciones pueda requerir el desempeño de su labor.

TERCERA.- Compromisos de la Gonsejería de Presidencia.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de

Emergencias de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de

Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES).

b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo

aprobado del Plan COPLA para el año en curso.

5

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración
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Para la ejecución de las actuaciones de colaboración en el

presente convenio, el presupuesto total asciende a 230.080,01 €, de los cuales, la
Consejería de Presidencia aportará la cantidad de 82.138 €, y elAyuntamiento de San

Pedro del Pinatar la cantidad de 147.942,01 €.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los

gastos derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada
por la Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes del

funcionamiento del operativo del Plan Copla.

El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar deberá remitir a la Consejería de

Presidencia a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias,

certificación, expedida por el Secretario del Ayuntamiento, de que el importe total ha

sido destinado al cumplimiento de su objeto, debiendo justificar la realización de las

actuaciones antes del 31 de marzo de 2Q17.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será

abonada a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria

110400 .223A.46089, proyecto n.o 38819 "4 Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en

playas marítimas y fluviales PLAN COPLA', de los presupuestos generales de la
CARM para el ejercicio 2016.

En el supuesto de que el importe total de las actuaciones de colaboración

recogidas en el presente convenio sea inferior a 230.080,01 € se practicará la

oportuna liquidación para que el Ayuntamiento restituya la diferencia proporcional

correspondiente a la Consejería de Presidencia.

QUINTA.- Vigilancia y seguimiento del convenio.

Para la vigilancia, seguimiento y coordinación de las competencias y funciones

que asumen las pañes firmantes de este convenio, se constituye un Comité de

Seguimiento, cuya función será interpretar y resolver cuantas dudas y discrepancias

puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas cuestiones que se

planteen durante su ejecución, y fijar los criterios para el seguimiento y la evaluación

de los resultados.

Dicho comité estará integrado por un representante de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias de la Consejería de Presidencia y uno del

Ayuntamiento firmante del presente convenio de colaboración.

6
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El presente convenio surtirá efectos desde el día de su firma y extenderá su

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016.

El presente convenio se extinguirá por las siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la

prórroga del mismo.

b) Por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte

de alguno de los firmantes.

c) Por mutuo acuerdo de las partes.

d) Por denuncia expresa de cualquiera de las partes, formulada con una

antelación mínima de un mes a la fecha en que se quiera dar por finalizado el

convenio.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio

SEPTIMA.- Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa siendo de aplicación, en

todo lo no previsto en el mismo, la normativa básica en materia de régimen jurídico de

las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, por lo que

cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir entre las partes en cuanto a su aplicación

y cumplimiento, que no pueda resolverse por el Comité de Seguimiento, será

sustanciada ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Como prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado en

el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO
DE SAN PEDRO DEL PINAÏAR

(
o

LJ

7

t! t,l
Itñ

María Dolores Pagán Arce Visitación Martínez Martínez




